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CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN PARA PROMOVER LA
GENERACiÓN DE INFORMACiÓN Y LA REALIZACiÓN DE ESTUDIOS E
INVESTIGACIONES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL SEIJAL", REPRESENTADO POR EL LIC. EDUARDO
ANTONIO PAZ GÓMEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y POR
LA CAMARA DE LA INDUSTRIA DE LAS ARTES GRAFICAS DELEGACION
JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "CANAGRAF",
REPRESENTADO POR EL SR. MANUEL ROMERO BECERRA, EN SU
CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA DELEGACION JALISCO, AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS;

D E C LAR AC ION E S:

1.-DECLARA" EL SEIJAL"

1.1- Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de acuerdo a la
Ley para el Fomento Económico del Estado de Jalisco, en el decreto 16,206
publicado en el periódico oficial "el Estado de Jalisco" el 12 de noviembre de 1996.

1.2- Que de acuerdo al articulo 41 de la ley referida se establece que el "EL SEIJAL"
tendrá como objetivo apoyar e la toma de decisiones a la administración pública
estatal y municipal, así como a los diversos agentes económicos y sociales del
Estado de Jalisco. Para ello:

1.3- Tendrá funciones normativas, técnicas, de asesoría, consulta, acopio de
información, realización de estudios e investigación, evaluación y seguimiento
estadístico del desempeño de la Administración Pública Estatal; y

1.4- Realizará la integración, el análisis y la difusión de la información sobre el Estado
y sus actividades; en estas acciones, se observará la normatividad vigente a nivel

acional, en materia de información estadistica y geográfica.

1.5- Que de acuerdo al inciso IV del artículo 42 de la citada ley, "EL SEIJAL" tiene
facultad para "establecer convenios de coordinación y colaboración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y de los
municipios en general, con los Poderes Legislativo y Judicial, así como con
instituciones académicas y con los sectores social y privado, nacionales o extranjeros,
para promover su participación en la generación y difusión de los procesos de
información",

1.6- Que el Lic. Eduardo Antonio Paz Gómez, en su carácter de Director General del
"SEIJAL", será el encargado de coordinar y supervisar todo lo relativo al cumplimiento
de este Convenio, y que cuenta con facultades para designar a los responsables de
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operación directamente vinculados a la ejecución de cada acuerdo especial, de
acuerdo con el nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del
Estado de Jalisco de fecha 1 del mes de septiembre de 2002, el cual lo acredita como
Director General del Seijal.

1.7- Señala como domicilio legal para los efectos del presente convenio, el ubicado en
López Cotilla #1505 piso 1, colonia Americana, C.P. 44140 en Guadalajara, Jalisco.

Declara "CANAGRAF" que:

A) Que es una Institución EMPRESARIAL DE INTERES PUBLICO, AUTONOMA,
DE CARÁCTER ESPECIFICO Y DE CIRCUNSTANCIA NACIONAL,
CONSTITUIDA DE ACUERDO A LA LEY DE CAMARAS EMPRESARIALES Y
SUS CONFEDERACIONES, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS Y POR TAL DISTINTA A LA DE CADA UNO DE
SUS AFILIADOS Y PODRA USAR LAS SIGLAS CANAGRAF.

B) Entre los objetivos de la Asociación se encuentra REPRESENTAR,
DEFENDER Y DAR SERVICIOS A SUS AGREMIADOS.

C) Nombra al LCC. Héctor De la Paz Rodríguez, Director General de la
"CANAGRAF" como representante institucional, el cual será el encargado de
coordinar y supervisar el cumplimiento de este convenio, contando con la
facultad de designar a los responsables de operación directamente vinculados
a la ejecución de cada acuerdo especial.

D) Señala como su domicilio para todos los efectos legales, el ubicado en
ALAMEDA 640 COLONIA EL RETIRO.

Declaran ambas partes que:

qEnteradasde la labor que cada una de ellas desempeña y de la afinidad de sus
objetivos para la firma del presente Convenio, manifiestan su común acuerdo en
aceptar los beneficios y compromisos derivados de su participación conjunta en el
desarrollo y cumplimiento de los programas descritos en el presente documento y
que, contando con los recursos necesarios para proporcionarse la asistencia,
servicios y cooperación es su libre voluntad obligarse en los términos que el
mismo establece, de conformidad con las siguientes:
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PRIMERA.- Las partes convienen en que el objeto del presente convenio consiste
en establecer actividades de complementación y cooperación; para promover la
generación de estudios, como expresión de los intereses en común y para el
enriquecimiento de las funciones que desempeñan.

SEGUNDA.- El "SEIJAL" y la "CANAGRAF" establecen que la materia de
intercambio se realizará en sus distintos campos institucionales, primordialmente
en los siguientes rubros:

2.1 DE ACTIVIDADES DE DIFUSiÓN.
Este programa incluye la realización de actividades tales como: cursos,

congresos, foros, seminarios, conferencias, talleres, mesas redondas,
exposiciones y todas aquellas actividades encaminadas a diversificar las
alternativas de especialización y actualización de la comunidad universitaria,
colaborando tanto el "SEIJAL" y la "CANAGRAF" en el ámbito de su competencia
en éstas.

2.2 DE PERSONAL Y DE INVESTIGACiÓN.
Este programa consiste en el intercambio de especialistas e investigadores,

bien sea como conferencistas, ponentes, conductores o invitados de honor a las
actividades de extensión que cada institución organice en lo particular. Esta
participación se circunscribirá a las áreas afines a sus respectivas áreas de interés
institucional.

2.3 DESARROLLO DE PROYECTOS CONJUNTOS DE INVESTIGACiÓN.
Este programa consiste en desarrollar proyectos conjuntos de investigación/?

con especial énfasis en aquellos tópicos de interés comunitario. /'

2.4 CURSOS DE FORMACiÓN PROFESIONAL.
Ambas instituciones proveerán a través de este programa, la capacitación,

actualización y especialización de su personal, a fin de provocar un efecto
multiplicador al interior de sus respectivas instituciones.

2.5 DE PUBLICACIONES Y OTROS MATERIALES DE INTERÉS COMÚN.q Este programa consiste en intercambiar en base a los acuerdos específicos
publicaciones, materiales, uso' de bibliotecas y centros de investigación
documental.

2.6 CO-EDICIONES.

~

Comprende ediciones sobre investigaciones, textos, glosarios, estudios,
ensayos, antologías, material documental y resultados de investigación, previa
autorización de las autoridades correspondientes de cada institución.

Los costos editoriales generados, la comercialización y el registro de cada
texto, serán analizados y definidos casuísticamente respetando la legislación



vigente sobre derechos de autor, debiendo quedar asentado en el acuerdo
específico correspondiente.

TERCERA.- Para todo lo relacionado con este convenio las partes han asignado
como sus representantes de operación a las siguientes personas; por parte de la
"CANAGRAF" el LCC Héctor Genaro De la Paz, Director General de
"CANAGRAF". y por parte del "SEIJAL" al C. Lic. A. Salvador Solis Gómez,
Director de Análisis e Investigación, la responsabilidad que se les confiere deberá
ser asumida, llegado el momento, por quienes les substituyan en esas funciones.

CUARTA.- Tanto la "CANAGRAF" como el "SEIJAL" convienen en que sus
representantes institucionales y responsables de operación estarán encargados de
desarrollar, en lo particular, los anexos o acuerdos específicos necesarios para la
ejecución de los programas contenidos en el presente convenio, de tal forma que
cada a uno incluya su propio objeto, tareas a realizar, calendario, costos, vigencia,
características, procedimientos y ámbitos de operación.

Una vez elaborado el anexo específico correspondiente a un programa,
será sometido a la consideración de las autoridades respectivas para elevarlo a la
categoria de ACUERDO ESPECíFICO DE COLABORACiÓN, el cual formará parte
integrante del presente convenio anexándose al mismo.

• Nombrar a los responsables por cada parte para, la operación de los
programas incluidos en este convenio.

Dicha comisión deberá desarrollar las siguientes funciones:

QUINTA.- Para efectos de instrumentación, desarroilo y evaluación de los
acuerdos específicos derivados del presente instrumento, se constituirá una
COMISiÓN TÉCNICA integrada por los representantes institucionales de ambas
artes; mismos que ya quedaron señalados en las "DECLARACIONES".

Los acuerdos específicos de colaboración deberán ser firmados y rubricados
por los representantes institucionales, siendo la Dirección General la instancia
encargada de realizar la gestión oficial interna por parte de "CANAGRAF" y la
Dirección General del "SEIJAL".

• Establecer programas anuales de trabajo, los cuales estarán integrados por las
actividades que correspondan al desarrollo de los acuerdos específicos
derivados del presente convenio, por lo que deberán contener las definiciones
sobre sus objetivos, metas, procedimientos, costos, derechos y obligaciones de
cada una de las partes con respecto a recursos, financiamiento, créditos
académicos, patentes, certificados de invención y de autor, de conformidad al
análisis específico de los recursos humanos y materiales de que disponga.
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• Supervisar el desarrollo de los programas y, por tanto, el cumplimiento de los
acuerdos especificas que les dieron origen.

• Llevar a cabo evaluaciones semestrales sobre el cumplimiento de los
programas de trabajo.

• Presentar un reporte oficial a la Dirección General de "SEIJAL" y de
"CANAGRAF", por escrito, de los resultados anuales obtenidos a partir del
presente convenio, y de valorar la conveniencia de continuar, ampliar o
finiquitar los programas.

. SEXTA.- En el desarrollo de los programas, ambas instituciones se comprometen
a respetar la normatividad de cada una de las partes.

SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado a solicitud de la comisión
bipartita integrada conforme a lo dispuesto en la cláusula quinta del mismo,
respondiendo a los resultados de la evaluación que ésta realice en el desarrollo de
los programas descritos.

Leido el presente Instrumento y ,enteradas de su contenido y alcance legal, e
indicando que en su celebraciónno existe dolo, mala fe o cualquier otro motivo que

Para la realización oficial de dichos cambios, la "CANAGRAF" faculta, por ----su parte y en este sentido a la Dirección General, quien previo acuerdo con la
contraparte representada por la Dirección General del "SEIJAL", procederá a
redactar el acuerdo respectivo, mismo que será anexado al presente convenio y
cobrará efecto a partir de la fecha de su firma.

OCTAVA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio entrará en vigor a.
partir de la fecha de su firma y tendrá una duración de un año, la responsabilidad
que se les confiere alas partes deberá ser asumida, llegado el momento, por
quienes les substituyan en esas funciones con la finalidad de darle continuidad y
que perduren los fines que se persiguen en las cláusulas que anteceden.
Asimismo podrá ser modificado o darse por terminado mediante solicitud por
escrito de una de las partes con una antelación de dos meses, sin menoscabo deqlos proyectos que se encuentren en operación y hasta la culminación de éstos.

NOVENA.- Las partes manifiestan que la firma de este documento y los
compromisos contraidos en él son producto de su buena fe, por lo que realizarán
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de
presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación, las partes la resolverán
de común acuerdo, en caso de no darse éste, se someten expresamente a la
jurisdicción de los Tribunales que resulten competentes en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, por lo que renuncian a cualquier otro fuero presente o futuro,
que les pudiera corresponder en razón de su domicilio.



VICIO SU consentimiento, lo firman al calce y por duplicado en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, a los 9 días del mes de febrero de 2007.

POR EL "SEIJAL"

Lic. Eduar ntonio Paz
Gomez.

EL DIRECTOR DE ANALlSIS E
INVESTIGACION

[ .A Salvador Solís Gómez
TESTIGO

POR LA "CANAGRAF"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA
"CA F"

LCC.
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